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      4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE CASTAÑEDA

   CVE-2020-7394   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos 
1/2020.

   Por acuerdo de pleno de fecha 24 de septiembre de 2020 se acuerda convalidar la Resolu-
ción de Alcaldía de fecha 8 de julio de 2020, por la que se aprobó el expediente de modifi ca-
ción de créditos nº 1/2020 del presupuesto en vigor, en la modalidad de crédito extraordinario 
para la aplicación del superávit presupuestario fi nanciado con cargo al remanente líquido de 
tesorería, destinado a fi nanciar gastos en servicios sociales y promoción social de la política de 
gasto 23 por efecto de la crisis sanitaria de COVID-19, por un importe de 61.977,00 €, lo que 
se publica a los efectos del artículo 20.2 del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por 
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19, con el siguiente resumen: 

 Altas en Aplicaciones de Gastos: 

  

 Aplicación 
Descripción Modificaciones 

de crédito Progr. Económica 
 23 221.99  Promoción social, suministros. 51.977,00  

 231 48  
Promoción social, 
transferencias entidades o 
personas sin ánimo de lucro.  

10.000,00  

Total aumento 61.977,00  

  

 Procedencia de los fondos: 
 — Superavit presupuestario del ejercicio 2019: Aplicación 970.10, importe: 61.977,00 euros. 
 Contra dicho acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido 

de la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de dicha Jurisdicción. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo im-
pugnado. 

 Castañeda, 5 de octubre de 2020. 
 El alcalde, 

 Santiago Mantecón Laso. 
 2020/7394 
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